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RESOLUCION No. TAT-2772-2015

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las doce horas cinco minutos del veintiocho de agosto  de dos mil quince.

Apersonamiento para ampliar alegatos respecto del Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por la señora V.Q.R., cédula de identidad número XXX, en contra del Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. EL caso es tramitado bajo Expediente Administrativo No. TAT-290-15.

RESULTANDO

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO dispuso mediante Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, aprobar lo recomendado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su informe DAJ-2014004513 del 27 de noviembre de 2014, y rechazar la solicitud presentada por la señora V.Q.R., para que se traspasara a su favor  el permiso temporal de la placa de XXX, a nombre del señor L.D.M.y que fuera autorizada al causante mediante acuerdo 3.2.81 de la Sesión Ordinaria 37-2011 del 26 de mayo del 2011. (Léanse folios del 19 al 22 del expediente administrativo TAT-261-15).

SEGUNDO: La señora V.Q.R., se apersona al Tribunal Administrativo de Transporte  mediante escrito presentado el 4 de agosto de 2015 y dirigido al Licenciado Carlos Miguel Portuguez Méndez, en condición de Juez instructor, indicándole que dado que se ha subido en alzada el recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante que presentara contra  el Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014 se presenta a realizar algunas consideraciones importantes en cuanto a la procedencia de las impugnaciones que ha presentado (Léanse folios 1 al 3 del expediente administrativo).

TERCERO: El Tribunal Administrativo de Transporte conoció en el expediente TAT-261-15 el Recurso de Apelación en Subsidio e incidente de suspensión del acto, interpuesto por la señora V.Q.R., en contra del Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y resolvió el caso mediante Resolución Administrativa TAT-2636-2015 de las once horas cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil quince, declarando sin lugar el recurso. (Léanse folios  del 33 al 39 del expediente administrativo TAT-261-15)

CUARTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.

Redacta Jueza Pérez Peláez, y: 

CONSIDERANDO UNICO

SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver la presente  gestión.

SOBRE  SU  ADMISIBILIDAD 

El Consejo de Transporte Público procede a conocer, rechazar y elevar a este Tribunal el Recurso de Apelación en subsidio e Incidente de suspensión del acto presentado por la señora V.Q.R., cédula de identidad número XXX, en contra del Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por aquel órgano colegiado.

El recurso indicado fue tramitado por el Tribunal Administrativo de Transporte, en expediente TAT-261-15 y fue resuelto mediante Resolución Administrativa TAT-2636-2015 de las once horas cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil quince, declarando sin lugar el recurso.

La señora Quirós Rodríguez, se apersona tardíamente y presenta un documento en el que amplia alegatos respecto del recurso administrativo presentado no obstante, tal documento ya no es de recibo dado que no fue presentado en el momento procesal oportuno, pues como se indicó la impugnación  ya fue resuelta por este despacho.

Por lo indicado aténganse la Señora V.Q.R., a lo resuelto en la Resolución Administrativa TAT-2636-2015 de las once horas cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil quince.

POR TANTO

I.-  Se rechaza por improcedente el Apersonamiento al Recurso de Apelación en subsidio e Incidente de suspensión de acto, interpuesto por la señora V.Q.R., cédula de identidad número XXX, en contra del Artículo 7.18  de la Sesión Ordinaria 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.-  Por haber sido ya resuelto este asunto por el Tribunal Administrativo de Transporte aténganse la Señora V.Q.R., cédula de identidad número XXX, a lo resuelto en la Resolución Administrativa TAT-2636-2015 de las once horas cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil quince.

III.- NOTIFIQUESE. 





Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente





Licda.  Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez
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